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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del ocho de marzo de dos mil veintitrés.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso Revisión 11442/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por el C. XXXXXXXXX XX XXXXXXXXXXXXX XX XXXXXXXXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta proporcionada por la Universidad Autónoma del Estado de México, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

ANTECEDENTES

I. De la Solicitud de Información.
El veintiséis de mayo de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través de la plataforma del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la Información Pública, a la que se le asignó el número de expediente 00214/UAEM/IP/2022, por medio del cual solicitó lo siguiente:
“De la manera más atenta solicito a la autoridad competente la siguiente información: *Listado de profesores de tiempo completo, por asignatura y por hora, adscritos a la Unidad Académica Profesional Chimalhuacán de la licenciatura en Educación, en el que se señale el nombre, salario bruto y neto mensual y fecha en que se inició a laborar. No omito comentar que, ante la negativa de información por parte de la Dirección de Transparencia Universitaria, Dirección de Recursos Humanos o demás instancia correspondiente, procederé en los términos legales a los que haya lugar, y daré visto al Órgano Interno de Control de la UAEM, para que en el ámbito de sus atribuciones realice el procedimiento conducente y sancione a los responsables conforme al marco jurídico aplicable. Gracias.” (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

II. Turno de la solicitud de información.
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el veintisiete de mayo de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó el requerimiento de información a los servidores públicos habilitados que estimó pertinentes, a fin de colmar la solicitud de acceso a la información; tal y como, se aprecia en la siguiente imagen:
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III. Respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que el dieciséis de junio de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO entregó la respuesta a la solicitud de Información Pública del particular en los siguientes términos:

“Folio de la solicitud: 00214/UAEM/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En respuesta a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 00214/UAEM/IP/2022, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 150, 163, y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el numeral TREINTA Y OCHO de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hacemos de su conocimiento que con base en la información remitida por la Dirección de Control Escolar y la Unidad Académica Profesional de Chimalhuacán le comentamos lo siguiente: Se tiene registro de una Profesora de Tiempo Completo: MARÍA DE LOS ÁNGELES CIENFUEGOS VELASCO SUELDO BRUTO MENSUAL: $19505.43 NETO: $22195.24 FECHA DE INGRESO COMO TIEMPO COMPLETO 1/AGOSTO/2011 Y 28 AÑOS DE ANTIGUEDAD EN LA UAEM PROFESORA DE TIEMPO COMPLETO B Finalmente se hace de su conocimiento que de conformidad con los artículos 176, 177, 178 y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el solicitante tiene derecho de presentar recurso de revisión, dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta. Esperamos que los datos proporcionados le sean de utilidad y le agradeceríamos que diera respuesta a la cédula de evaluación que se anexa, y la envíe al correo electrónico siguiente: transparencia@uaemex.mx
ATENTAMENTE
M. EN D. HUGO EDGAR CHAPARRO CAMPOS” (Sic).

De igual forma, fue anexado a la respuesta un archivo digital, el cual fue denominado: “Cédula de evaluación 02142022.docx”, el cual consiste en una cédula de evaluación respecto al Servicio para usuarios virtuales proporcionado con motivo del acceso a la información.
  
IV. Del Recurso Revisión.
Inconforme con la respuesta, el dieciséis de junio de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el Recurso Revisión sujeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX, y se le asignó el número de expediente 11442/INFOEM/IP/RR/2022, en el que señaló como:

Acto impugnado:
“La entrega de información incompleta por parte del sujeto obligado” (sic).

Así como Razones o motivos de inconformidad lo siguiente:

“Con fundamento en el artículo 5°, fracción III, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, bajo el principio de máxima publicidad y los artículos 7, 19 y 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios solicitó que el sujeto obligado haga entrega de la información pública solicitada la cual consta de la siguiente petición: Listado de profesores de tiempo completo, por asignatura y por hora, adscritos a la Unidad Académica Profesional Chimalhuacán de la licenciatura en Educación, en el que se señale el nombre, salario bruto y neto mensual y fecha en que se inició a laborar. sin embargo el sujeto obligado solamente señala el sueldo de una profesora, omitiendo anexar a la demas plantilla de profesoras y profesores.” (Sic).

A su vez, EL RECURRENTE adjuntó en el formato de interposición del presente Recurso de Revisión, dos archivos digitales, los cuales constan de lo siguiente: 
· “Respuesta sujeto obligado.PNG”: el cual consiste en una imagen, de cuyo contenido se advierte la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO.
· “Cédula de evaluación 02142022.docx”: el cual contiene la cédula proporcionada en respuesta, misma que contiene la evaluación respecto al Servicio para usuarios virtuales proporcionada con motivo de calificar el acceso a la información.

V. Del turno del Recurso Revisión.
El dieciséis de junio de dos mil veintidós, el medio de impugnación que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante EL SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso Revisión.
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el veinte de junio de dos mil veintidós, se notificó la admisión a trámite del Recurso Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera su correspondiente Informe Justificado.

b) Manifestaciones.
Conforme a las constancias que obran en el SAIMEX, se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido al RECURRENTE, éste no realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos; por su parte, EL SUJETO OBLIGADO el veintinueve de junio de dos mil veintidós, rindió su Informe Justificado, remitiendo para tal efecto el documento electrónico denominado “RR11442_22_06292022172010.PDF”, del cual se advierte, lo siguiente: 
· En primera instancia, se advierte la refutación por parte del SUJETO OBLIGADO a las manifestaciones vertidas por la parte solicitante, ya que a decir de los servidores públicos habilitados, que se pronunciaron en el referido Informe Justificado, refirieron que se dio trámite y atención a la solicitud de acceso a la información, desde respuesta primigenia, sin embargo, fue a través del referido Informe, que se proporcionó información concerniente a lo peticionado por el particular.

· Por otro lado, refirió el servidor universitario habilitado de la Dirección de Control Escolar, lo siguiente:
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· De igual forma, fueron remitidas las manifestaciones proporcionadas por la servidora universitaria habilitada adscrita a la Unidad Académica Profesional de Chimalhuacán, la cual refirió: 
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c) De la ampliación para resolver el Recurso de Revisión:
El quince de agosto de dos mil veintidós, se acordó ampliar el plazo para resolver el Recurso de Revisión en estudio, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este Órgano Garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

c) Cierre de Instrucción.
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Interés.
El Recurso Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de Acceso a la Información Pública el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” (Sic).

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de Acceso a la Información Pública el dieciséis de junio de dos mil veintidós, así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al hoy RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del diecisiete de junio al siete de julio de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días dieciocho, diecinueve, veinticinco y veintiséis de junio, así como dos y tres de julio todos del dos mil veintidós, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, por corresponder a días de suspensión de labores de conformidad con el Calendario Oficial en materia de Transparencia aprobado por el Pleno en fecha quince de diciembre de dos mil veintiuno.
En ese tenor, se advierte que EL RECURRENTE presentó el medio de impugnación al rubro anotado, el mismo día en que se le notificó las respuesta impugnada, es decir, el dieciséis de junio de dos mil veintidós; no obstante lo anterior, ello no implica que su interposición sea extemporánea, es decir, fuera del plazo señalado para tales efectos, en razón de que si bien el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que el recurso de revisión se ha de promover dentro de los quince días hábiles siguientes en que EL RECURRENTE tenga conocimiento de la respuesta impugnada, no limita a los particulares para que lo puedan presentar el mismo día en que le sea notificada dicha respuesta; esto es, no implica que de presentarse el recurso de revisión el mismo día de su notificación, deba considerarse como extemporáneo.
En apoyo a lo anterior, resulta aplicable por analogía la Jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima Época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, del Semanario Judicial de la Federación y su de la Gaceta de junio de 2015, cuyo rubro y texto esgrimen:
“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.

Por tanto, el presente Recurso de Revisión que nos ocupa, se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
CUARTO. Procedibilidad.
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:

I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”


QUINTO. Análisis de la causal de sobreseimiento. 
Este Órgano Garante advierte que en el presente asunto se actualiza la causal de:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;…”

Por lo que, conforme a la transcripción que antecede conviene desglosar los elementos de la disposición enunciada:
1.- El sujeto obligado responsable; 
2.- Acto;
3.- Que se modifique o revoque; y
4.- De tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia.

El primer elemento normativo es EL SUJETO OBLIGADO responsable, figura que recae en la Universidad Autónoma del Estado de México.
El segundo elemento normativo es la existencia de un acto, en el caso en concreto, se acredita con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, la cual es la que se impugna, al actualizar la fracción V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que se realizó una entrega de información incompleta, pues a decir del RECURRENTE, al interponer el presente medio de defensa argumentó que solo le fue proporcionado el sueldo de una profesora, omitiendo anexar a la demás plantilla de profesoras y profesores.
Por lo que, la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, es parte del presente análisis, ya que las respuestas emitidas por los Sujetos Obligados son consideradas, en el contexto que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece, como “actos”, sin los cuales no se tendría certeza de la existencia o inexistencia de la información pública, ya que es la evidencia notoria y específica del actuar del SUJETO OBLIGADO, la cual se observa a través de los actos que ejecuta y con los que ejerce sus atribuciones legalmente conferidas. 
La naturaleza jurídica de las respuestas que formulan los Sujetos Obligados, están delimitadas por la misma Ley antes señalada, ya que el hecho de emitir actos no previstos en el marco normativo que en transparencia rige su actuar, serían ilegales de estricto derecho, por lo que dichos “actos” a que se refiere esta fracción están contenidos en la Ley en cita, en específico, en la fracción II del artículo 53 que a la letra dice:
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones: 
…
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 
…
(Énfasis añadido)
Es decir, la impugnación del RECURRENTE versa sobre la emisión de un “Acto” contenido en la misma Ley o la omisión de éste, lo que en el presente caso se actualiza con la respuesta dada por EL SUJETO OBLIGADO.
Ahora bien, por cuanto hace al tercer elemento normativo, es en esencia una condicional, consistente en que la dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnada la modifique o revoque; en cuanto hace a la modificación, ocurre cuando quien emitió su respuesta (acto o resolución), con posterioridad cambia la omisión o silencio advertido en un principio, cuyos resultados no dejan sin efectos la respuesta dada, sino que tiene por objeto añadir, suprimir, o sustituir datos, lo cual puede ser de forma parcial.
Para el caso que nos ocupa, recae esta figura en la modificación de la respuesta inicial, añadiendo a través del Informe Justificado elementos para dejar sin materia las Razones o Motivos de la Inconformidad vertidos por la parte ofendida.
En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, aun cuando existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) no genera ninguna consecuencia legal.
En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido atendida la pretensión de lo pedido o exigido por un particular de manera que los Sujetos Obligados proporcionan una respuesta que aunque sea posterior a los términos previstos en la Ley, mediante ésta concede la información solicitada.
Bajo esas consideraciones, se afirma que en el Recurso de Revisión sujeto a análisis, se actualiza la hipótesis jurídica citada en primer término, la cual señala, que un Recurso será sobreseído, todo o en parte, cuando una vez admitido, se modifique la respuesta de tal manera que el Recurso de Revisión quede sin materia, toda vez que quedó probado que EL SUJETO OBLIGADO mediante un acto posterior a su respuesta, como lo fue el Informe Justificado, entrego la información requerida por el particular, en tal sentido que dejó sin materia el presente Recurso.
De lo anterior y para un mejor análisis de lo que hasta aquí se ha expuesto, recordemos que EL RECURRENTE requirió del SUJETO OBLIGADO lo siguiente: 
1. “De la manera más atenta solicito a la autoridad competente la siguiente información: *Listado de profesores de tiempo completo, por asignatura y por hora, adscritos a la Unidad Académica Profesional Chimalhuacán de la licenciatura en Educación, en el que se señale el nombre, salario bruto y neto mensual y fecha en que se inició a laborar. No omito comentar que, ante la negativa de información por parte de la Dirección de Transparencia Universitaria, Dirección de Recursos Humanos o demás instancia correspondiente, procederé en los términos legales a los que haya lugar, y daré visto al Órgano Interno de Control de la UAEM, para que en el ámbito de sus atribuciones realice el procedimiento conducente y sancione a los responsables conforme al marco jurídico aplicable. Gracias.” (Sic).
EL SUJETO OBLIGADO, en atención a lo peticionado, entrego en respuesta lo siguiente: 
[…]
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Sin embargo, dicha respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO no colmo la pretensión del RECURRENTE, motivo por el cual se inconformo, presentando el medio de impugnación que nos ocupa, señalando como Acto Impugnado lo que a continuación se indica: 
“La entrega de información incompleta por parte del sujeto obligado” (Sic).
Y como Razones o Motivos de Inconformidad lo siguiente: 
“Con fundamento en el artículo 5°, fracción III, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, bajo el principio de máxima publicidad y los artículos 7, 19 y 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios solicitó que el sujeto obligado haga entrega de la información pública solicitada la cual consta de la siguiente petición: Listado de profesores de tiempo completo, por asignatura y por hora, adscritos a la Unidad Académica Profesional Chimalhuacán de la licenciatura en Educación, en el que se señale el nombre, salario bruto y neto mensual y fecha en que se inició a laborar. sin embargo el sujeto obligado solamente señala el sueldo de una profesora, omitiendo anexar a la demas plantilla de profesoras y profesores.” (Sic).


Bajo ese tenor, y una vez claro lo anterior, EL SUJETO OBLIGADO el dieciséis de junio de dos mil veintidós, rindió su respectivo Informe Justificado, remitiendo para tal efecto un archivo electrónico denominado “RR11442_22_06292022172010.PDF”  mediante el cual fue manifestado lo siguiente: 
[image: ]
Por lo que es importante referir que, con las manifestaciones vertidas por EL SUJETO OBLIGADO en la imagen que antecede, podemos observar que se dio efectivo cumplimiento al la fracción II del artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbica del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones: 
…
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 
…
(Énfasis añadido)
Pues se advierte claro que, le fueron hechos del conocimiento a dos servidores públicos habilitados que se encuentran adscritos a la Universidad Autónoma del Estado de México en su calidad de SUJETO OBLIGADO para la debida tramitación y atención al Recurso de Revisión interpuesto por el solicitante.
Por lo que, con el Informe Justificado en mención, tenemos como primer pronunciamiento, lo referido por el servidor universitario habilitado quien fue el Director de Control Escolar, cuyo pronunciamiento consiste en lo siguiente: 
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De lo anterior, se advierte que derivado del análisis vertido dentro de la solicitud por parte del RECURRENTE, efectivamente tal y como lo señala EL SUJETO OBLIGADO, el particular requirió lo siguiente: 
“…*Listado de profesores de tiempo completo, por asignatura y por hora, adscritos a la Unidad Académica Profesional Chimalhuacán de la licenciatura en Educación…” (Sic).
Por lo que, con base en la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, se advierte que lo que EL RECURRENTE solicitó, le fue entregado el nombre de una Profesora, la cual se encuentra adscrita “de Tiempo Completo” cuyo nombre fue proporcionado en respuesta siendo: “MARÍA DE LOS ÁNGELES CIENFUEGOS VELASCO” de igual forma se hizo del conocimiento el sueldo bruto mensual de: $19505.43 así como su sueldo neto, consistente en: $22195.24, así como fue entregada información relacionada con su fecha de ingreso el uno de agosto de dos mil once, quien cuenta con veintiocho años de antigüedad en la Universidad Autónoma del Estado de México, por último, se hizo del conocimiento del cargo que ostenta siendo el de “profesora de tiempo completo B”.
Sin embargo, aparte de lo ya comentado, el servidor público habilitado, entregó mediante alcance en Informe Justificado el listado de profesores, haciendo del conocimiento que los mismos se encuentran con el grado de “asignatura”.
Remitiendo para tal efecto el siguiente listado, el cual se incorpora a continuación para mejor referencia: 
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Entendiendo así que, con base en lo señalado en el Reglamento del Personal Académico de la Universidad Autónoma del Estado de México, tenemos como profesores de asignatura los siguientes: 
[image: ]
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Por otro lado, respecto a los profesores de “Tiempo Completo” el mismo reglamento en cita, refiere lo siguiente: 
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Una vez expuesto lo anterior, podemos advertir que, de conformidad con la información vertida en respuesta primigenia, EL SUJETO OBLIGADO hizo del conocimiento mediante respuesta a la fecha de la solicitud, el nombre de la profesora que se encontraba en la clasificación de personal académica como: “Técnica Académica de Tiempo Completo”; dando así cumplimiento  a la parte del requerimiento vertido por EL RECURRENTE, pues así fue solicitado el listado de profesores de tiempo completo.
Por otro lado, recordemos que también existió el pronunciamiento de una segunda servidora pública habilitada, quien para el caso que nos ocupa fue la Titular de la Unidad Académica Profesional de Chimalhuacán, misma que mediante Informe Justificado refirió lo siguiente:
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Por lo que se advierte lógico que, la respuesta primigenia consistió únicamente en la entrega de información concerniente a la Profesora de Tiempo Completo que se encontraba adscrita a la Unidad Académica Profesional Chimalhuacán de la Licenciatura en Educación, sin embargo EL SUJETO OBLIGADO a través de la servidora universitaria habilitada de la Unidad Académica Profesional de Chimalhuacán, en aras de proporcionar un debido acceso a la información, mediante Informe Justificado refirió lo que  se puede observar en la imagen inserta en el párrafo anterior, remitiendo para tal efecto un listado denominado “Informe de Personal” contenido en cinco fojas, del que se advierte información con los rubros siguientes: Nombre del Docente, Número de Plaza, Área, Carrera, Materia, Actividad, Fecha de Ingreso, Fecha de Vencimiento, Sueldo, así como rubros con las siglas: Pto; Ht; Hp; HTeo; y, Gpo.
Sin embargo lo que es de advertirse son los rubros que cumplen con lo peticionado por el particular, pues al ser proporcionados los datos tales como: el nombre de los docentes señalando asignatura, hora, salario y fecha en que se inició a laborar, todos   adscritos a la Unidad Académica Profesional Chimalhuacán de la Licenciatura en Educación, se da plena actualización a la causal de sobreseimiento señalada en el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual menciona: 
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;…”

Razón por la cual, mediante el ya referido Informe Justificado, se advierte que el Titular de la Unidad de Transparencia sostiene que, su respuesta fue concreta, sin embargo en aras de proporcionar un correcto acceso a la información, mediante Informe Justificado la información que genera, posee y administra en ejercicio de sus funciones.
Por lo que, se puede apreciar que derivado de las manifestaciones vertidas por EL SUJETO OBLIGADO se advierte que, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el ente recurrido sólo proporcionará la información que se le requiera y que obre en sus archivos, asimismo, no se omite comentar que debido a que existió un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, de conformidad con lo señalado en el artículo 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues dicho precepto legal refiere las atribuciones con la que cuenta este Instituto.
Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos,  el cual refiere: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10” (sic)
De lo anterior, se hace del conocimiento al RECURRENTE, que de conformidad con lo antes expuesto, EL SUJETO OBLIGADO modifico la respuesta primigenia, dando respectivo cumplimiento a lo argumentado a través de las Razones o Motivos de la Inconformidad lo que derivó en el presente Recurso de Revisión, en donde en lo toral refirió que no fue entregada la totalidad de la información peticionada, colmando dicho acto EL SUJETO OBLIGADO mediante la entrega en el Informe Justificado pues al ser proporcionados el nombre de los docentes señalando asignatura, hora, salario y fecha en que se inició a laborar ; de esta forma, es evidente que los documentos proporcionados por EL SUJETO OBLIGADO en Informe Justificado, colman la solicitud del RECURRENTE.
Más aún, que el propio SUJETO OBLIGADO fue consciente de la información proporcionada en respuesta primigenia, sin embargo tal y como ya se refirió, de conformidad con el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se entregó aquella información que posee y administra el ente recurrido, con la finalidad de colmar el requerimiento del particular.
Lo anterior cobra sentido, ya que bajo ese orden de ideas, se debe señalar que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada señalando para tal efecto que, es una sola Profesora la que cuenta con el grado de “profesores de tiempo completo”, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, lo anterior de conformidad con el artículo 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, el cual refiere:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.” (Sic).
Por ende, el cuarto elemento normativo de la figura legal del sobreseimiento, consistente en que el medio de impugnación quede sin materia en atención al estudio realizado en el presente Recurso de Revisión, por tal motivo, se actualiza tal circunstancia, ya que el Acto Impugnado así como las Razones o Motivos de Inconformidad que dieron origen al presente Recurso de Revisión quedaron sin materia por las razones anteriormente expuestas.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, y fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E
1. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 11442/INFOEM/IP/RR/2022, por actualizarse el supuesto establecido en el artículo 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porque al modificar la respuesta el Recurso de Revisión quedó sin materia, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

1. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento.

1. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

1. Hágase del conocimiento del RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL OCHO DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.---------------------------------------------------------------------------------------------------
SCMM/BLA/DEMF/CCA	
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Iaborar y no existen profesores por hora, sin embargo, su si interés prevalece en la
informacidn de los profesores de asignatura, se anexa a este ofici...." (sic).
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“..referente al Recurso de Revision 11442/INFOEM/IP/RR/2022, le comunico que,
Ia informacién con la que se respondic fue la correcta, toda vez que en esta Unidad
Académica Profesional, para la Licenciatura en Educacién solo cuenta con una
Profesora de Tiempo Completo. Como sustento de lu dicto, remilto el listado de
profesores de asignatura conla siguiente informacion: Nombre Completo, Unidad de.
Aprendizaje que imparten, Sueldo Bruto Mensual y Horario, informacién brindad
directamente por el Sisterma de Recursos Humanos ..." (sic).
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Folio de la solicitud: 00214/UAEM/IP/2022

En respuesta a la solcitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el articulo
53, Fracciones: 11, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y
Municipios, le contestamos que:

En respuesta a la solicitud de acceso a Ia informacién publica con niimero de folio 00214/UAEM/1P/2022, con
fundamento en lo dispuesto en los articulos 150, 163, y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
piblica del Estado de México y Municipios, el numeral TREINTA Y OCHO de los Lineamientos para la Recepcion,
Tramite y Resolucion de las Solicitudes de Informacion Publica, Acceso, Modificacion, Sus n, Rectificacion o
Supresion Parcial o Total de Datos Personales, asi como los Recursos de Revision que deberan observar los Sujetos
Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Pblica del Estado de México y Municipios,
hacemos de su conocimiento que con base en la informacién remitida por la Direccion de Control Escolar y la
Unidad Académica Profesional de Chimalhuacan le comentamos lo siguiente: Se tiene registro de una Profesora de
Tiempo Completo: MARIA DE LOS ANGELES CIENFUEGOS VELASCO SUELDO BRUTO MENSUAL: $19505.43 NETO:
$22195.24 FECHA DE INGRESO COMO TIEMPO COMPLETO 1/AGOSTO/2011 Y 28 ANOS DE ANTIGUEDAD EN LA
UAEM PROFESORA DE TIEMPO COMPLETO B Finalmente se hace de su conocimiento que de conformidad con los
articulos 176, 177, 178 y demas relativos y aplicables de Ia Ley de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica
del Estado de México y Municipios, el solicitante tiene derecho de presentar recurso de revision, dentro de los
quince dias hbiles siguientes  la fecha de notificacién de la respuesta. Esperamos que los datos proporcionados
le sean de utilidad y le agradeceriamos que diera respuesta 3 la cédula de evaluacion que se anexa, y la envie al
correo electronico siguiente: transparencia@uaemex.mx

ATENTAMENTE

M. EN D. HUGO EDGAR CHAPARRO CAMPOS
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Una vez analizado el Recurso de Revision y mediante oficio, la Unidad de
Transparencia dependiente de la Direccién de Transparencia Universitaria,

hizo del conocimiento al Servidor Universitario Habilitado de la Direccion de
Control Escolar y a la  Servidora Universitaria Habilitada de la Unidad
Académica Profesional Chimalhuacan, el Recurso de Revi
folio 011442/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por el recurrente en contra de
la respuesta otorgada a la solicitud 00214/UAEM/IP/2021.

n con niimero de
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*...me permito comentarfe que se entendid que soiictaba el nombre de los profesores
de tiempo completo u asignatura impartida de la Unidad Acadérmica Chimalhuacén
de la Licenciatura en Educacion, cabe hacsr la observacién que esta Direccitn no
cuenta con informacidn de! salario bruto y neto mensual y fecha en que inicio &
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Iaborar y o existen profesorss por hora, sin embargo, su siinterds prevalece en la
informasidn de los profesores de asignatura, se anexa a este ofici...." (sic).
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Universidad Auténoma del Estado de México

Anexo

Profesores de la Licenciatura de Educacion en C.U. Chimalhuacan

Nombre de Profesor.

TIPO DE PROFESOR

ANA BEATRIZ VEGA CRUZ
ADRIANA CIENFUEGOS VELASCO

ANA MARIA ALVAREZ MARIN

MARIA DOLORES CORTES SANCHEZ

NORA NALLELY GLORIA MORALES

MARICRUZ IZQUIERDO LARA

LORENA SANDOVAL ROMERO

SONIA VANESSA SILVA HERNANDEZ

HUGO CANSINO MORALES

VERONIKA GARCIA DUBON

JAIRO ALBERTO ROMERO HUERTA

MARIA DEL ROCIO SANTAMARIA CUELLAR
CRISTINA GONZALEZ PEREZ

CHISIN PACHECO GUZMAN

JENARO MARIO ATLATENCO GONZALEZ
CUITLAHUAC VICTOR HERNANDEZ RODRIGUEZ
JESUS MANUEL ZARATE GUTIERREZ

NANCY AIDEE ARZATE SALGADO

PERLA JESSICA GARCIA MANZANO

CARLA MACIAS GONZALEZ

MARIA PATRICIA MARIN MUROZ

ROSALEA MIKANDA TRUJILLO.

MARIA DE LOS ANGELES CIENFUEGOS VELASCO

PROFESOR DE ASIGNATURA
PROFESOR DE ASIGNATURA
PROFESOR DE ASIGNATURA
PROFESOR DE ASIGNATURA
PROFESOR DE ASIGNATURA
PROFESOR DE ASIGNATURA
PROFESOR DE ASIGNATURA
PROFESOR DE ASIGNATURA
PROFESOR DE ASIGNATURA
PROFESOR DE ASIGNATURA
PROFESOR DE ASIGNATURA
PROFESOR DE ASIGNATURA
PROFESOR DE ASIGNATURA
PROFESOR DE ASIGNATURA
PROFESOR DE ASIGNATURA
PROFESOR DE ASIGNATURA
PROFESOR DE ASIGNATURA
PROFESOR DE ASIGNATURA
PROFESOR DE ASIGNATURA
PROFESOR DE ASIGNATURA
PROFESOR DE ASIGNATURA
PROFESUR DE ASIGNATURA
PROFESOR TIEMPO COMPLETO
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CAPITULO IV

DE LOS PROFESORES DE ASIGNATURA
Articulo 23. Son Prfesores Defiitivos de Asgnatura quienes hablendo aprobado el Concurso de Oposicidn respectvo, y de
acuerto con b categoria ue e su nombramiento, sean remunerados en funcien del nimero de horas que impartan.
Articulo 24. Son Prfesares Iterncs de Asignatua quisnes sean designados e términos del articulo 2 de este Reglamentoy
Seré remunerados en funcien del nimero de horas que impartan y prestarén sus sevicios por conrato.
Los Prfesores Internos de Asignaura ocuparén en todos ko casos, a categora A, prevista para los Profesores Definthvcs de
Asignatura.
Articulo 25, Los Profesores de Asignatra impartén cétedra en materas de su especialidad, sin exceder de os siguenles
limites mximos:
L 30homs-semana para os profesores delnivel medio superor.
I 18 horas-semana paraos prfesores delnive cencitur.
12 horas-semana para o profesores de ivel postgrado.

Articulo 26. Cuando no exisa Profesor Definiivo para impart una asignalurs, el Drecor de la Esouea o Facuad, previo
dictamen cel Consejo Académico, someter a consderacion del Consefo de Gobiemo el nombramiento de un Profesor Inferno
para un plazo no mayor de un afo lectivo. Debers satisfaoer ol requisto e preparacidn académica corespondiente i nivel en ¢
que imparted a asgnatura.

Cuando por ausenca imprevsta de un profesor se requira nombrar 3 uno interino, el Directr de s Esauel o Faculad

cormespondiente designaré a quen reina los requisios necesars, someliendo su nombramiento 2 la raficackn de los
Consejos Académicoy de Gobero fespectos, en  feundn siquients a a designackén.

Aticulo 27, Los Prfesores Internos podrn ser contatados uevamente por ofra sl ocasién, no mayorde un afo lectvo, @
propuest cel Dirctorde I Esouela o Facutad ortespondiene,  pevi dicamen  esolcio de ks Consejos Académico yde
Gobiem.

En todos Ios casos, al acumuar dos contalos como Profesor Inerino en la asignatura de que se bate, 510 podd sequir
laborando s en el Concurso de Oposicén s que se somela se e clorga l defiicad.

Articulo 28, Para ser Profesor Defintvo de Asignatura de rivel medio supericr, Se requiee reurr los siguientes requisios
minimos:

L Haber conchido los estucios de lcenciatua o preparacien equivalen en ¢l &rea de l asgnatura que se pretenda
impartr

N Haberaprobado el Concurso de Oposicion respectivo.
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EI Consejo Académico correspondente podré dispensar el requiso a que se reler a Faceion . s profesares que impartan
150 on s reasdo Longuas,Cul Fiscay otas do rareza ndoga.

Arculo 29 ara s PrfosorDeiiv do Asiratade vl cenciar, 5 requir e os uirtes requistos minimos:

2. Tener o de canaura o preparacionequaletay una ansgledd o manc d dos s, 6o haberconcluidoos
estudos, o ol &ea o a asgnateaa .

b. Haber aprobado o Concursade Oposcidnrespeci.

1 Consefo Acatéicncorespondrte pod spensar ol ocusto e 5 efer a 3036 |, osprofsors que mpartan
150 on s reas do Longuas,Cul Fisca otas do rbreza ndoga.

Artculo30. Para s PrfesorDeiv de Asignatra de vl posigraco, s requers reurilossigunts equstos s

L Tenar ko académicogulosuperioravel qu crtesponda a s ue mparta:;  reparacn eqiaerte y una
experionci docetdados afos.

I aberspabado lConcurs de Oposicn resectiv.

La proparacion equialene 2 qus o efere a faccsn | pot acrediarsepor sufsenca doconosiieios ante f Corsefo
Académicoespechio.

Arculo 3. Los Profesores Defntosde Asighaura podin ocparacaegora A B, s os marecmentos académicos y
o angiodad, caquiera qu sea ol doensafanza, o s thminos doeste Reameto.

Arculo 32 So Profsores Defntvosde Asignaa categra A, quienes einan s siurtes requiss miinos:
Haber conclo s estios decanciaia o equvalnts, o o d a asaea ue o prtande impart.

Acreita s camds reuisitos selads para cada e e estuios.

Acroita calfcacin provista on o aticu 8 d ot Reglament.

z B =

ot sctato o Corcrsode Oposictn e
el 33 SonPrfsres Dt o Asner, e e

L Otrganditamen vl s Coso A, i Promcctn esociv, o

1 Otrgon s coegoria anl Conrs s Opescn oo lc,

Enantes caos,covin e s s et

. Torr o oncibrcona snfead oo dos 55, e dola st .

b, Contar con una antgiedad mirima do ves afcs en of jecics do la docenca en | Unversiad, © on obas
nstuconesda enseanza mada sugencr o suprer

. Acrdtara calficacnpevista en ol arculo 53 do este Riameto.
. Acrdtarlos reuisos sensados paracada nive s estudos.

Arculo 34, (Doogacs)
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TiTULO SEGUNDO
DE LA CLASIFICACION DEL PERSONAL ACADEMICO

CAPITULO |
DE LOS TIPOS DE PERSONAL ACADEMICO

Artculo.E1 Prsonal Acaddmico d a Universidad s constuye por.
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CAPITULOII
DE LOS TECNICOS ACADEMICOS

Artculo. Los Tcrcos Acadéioos sern Oinaris o Vistanies:

L Son Técncos Acadéricos Oninaries qienss en ua delominada malera, especaldad o rea planean, disoan,
coordnan, drgen, qectan, eaian,dfunden o exenden, servios rctcn de docenca o d nvestgacen.

I Son Técioos Académicos Vitanies,qianes contal carctr dsompera sus ciones por un 0mgo deleminado
 una remuneacn poestableca. Los Teonios Acadimicos Vistates o pardn paricpr en ioguno e s
cusros colgiados e niversdad

Los Tericss Académios 1o potdn tener bao su responsabiidad acidades prepondeantemente docaes 0 do

Investacion. | Consajode Gaberno,pevodictamen dl Consefo Acadéric,delemiard anuaimert o nimer do Tcnicss.
Acadérico necasaos ara la Facutad o Escue respocta

Arcul 10 Los Ténicos Académics Ornriospkdn ena nombramient como i o deiito  so o Modo Tiempo
o Tiempo Camsleo. Ocuparn encuuier casola catgara A, B, C, D, E F comespondente.

Arcul 11. Son Ténios Académics de Tempeo Compet, aquelos que realgan suscions con i carga o labores do
Bhoassenara.

Artcul 12.Son Técioo Acatémicos o Medio Tiempo, aquetos ue reazan sus fnciones co una crga deabors de 18
horas-semana.

Arculo 13 Son Técicos Acadéricos Defstivo, caagoria A, quenes cblengan dctamen ficable en of Conouso do
(Oposici espacivo,debrc reuni 0 siguients equisios minimes:

L Capacitadoperaia espaciica especo do a funciona dosampetar.
L Estudos concuidosdelosncabra o equialene.
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“.referente al Recurso de Revision 11442/INFOEM/IP/RR/2022, le comunico que,
Ia informacién con la que se respondic fue la correcta, toda vez que en esta Unidad
Académica Profesional, para la Licenciatura en Educacién solo cuenta con una
Profesora de Tiempo Completo. Como sustento de lu dicto, remilto el listado de
profesores de asignatura conla siguiente informacion: Nombre Completo, Unidad de.
Aprendizaje que imparten, Sueldo Bruto Mensual y Horario, informacién brindad
directamente por el Sisterma de Recursos Humanos ..." (sic).
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...me permito comentarie que se entendid que solicitaba el nombre de los profesores
de tiempo completo u asignatura impartida de la Unidad Acadérmica Chimalhuacén
de la Licenciatura en Educacion, cabe hacsr la observacién que esta Direccitn no
cuenta con informacidn de! salario bruto y neto mensual y fecha en que inicio &
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Insituto doTransparencia, Acceso aa nformacién Piblica y
Protecein de Datos Personsies del Estado de México y Municplos




